
Demanda por servicios públicos domiciliarios en
Colombia y subsidios: implicaciones sobre el
bienestar
Borrador número 467 Tenga en cuenta
La serie Borradores de Economía, de la Subgerencia de Estudios Económicos del Banco de la República,
contribuye a la difusión y promoción de la investigación realizada por los empleados de la institución. Esta serie
se encuentra indexada en Research Papers in Economics (RePEc).

En múltiples ocasiones estos trabajos han sido el resultado de la colaboración con personas de otras instituciones
nacionales o internacionales. Los trabajos son de carácter provisional, las opiniones y posibles errores son
responsabilidad exclusiva del autor y sus contenidos no comprometen al Banco de la República ni a su Junta
Directiva.

Autor o Editor Carlos Medina Leonardo Morales Autores y/o editores Medina-Durango, Carlos Alberto
Morales-Zurita, Leonardo Fabio
En el presente trabajo se estiman funciones de demanda por los servicios públicos domiciliarios de agua y
electricidad para una muestra de las ciudades más importantes en el país. Teniendo como fuente de información
la Encuesta de Calidad de Vida 2003 se utiliza una metodología no lineal que aprovecha las particularidades de
la función de oferta de estos bienes (bloque de precios crecientes, IBP), para identificar la demanda. Con la
estimación de la función de demanda se obtienen elasticidades ingreso y precio, y se estima el efecto que tiene
un incremento en el precio del consumo básico sobre el bienestar de las familias beneficiarias a través de la
variación  compensada y la pérdida irrecuperable, la cual se cuantifica en aproximadamente US$35 millones por
año, por concepto de los subsidios brutos en acueducto, alcantarillado y electricidad.
 
Las opiniones expresadas en este documento pertenecen a sus autores y no necesariamente reflejan los puntos de
vista del Banco de la República o de su junta directiva.
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